
Trabajadores autónomos

Valores vigentes a partir de febrero 2026

Estos valores entrarán en vigencia a partir del día 15/02/2026

Categorías mínimas de revista 

A) Aportes mensuales de los trabajadores autónomos 

Categorías Importes en pesos
I $ 64.531,26

II $ 90.342,38

III $ 129.061,38

IV $ 206.498,12

V $ 283.933,80

B) Aportes mensuales de los trabajadores autónomos que realicen actividades penosas 
o riesgosas a las que les corresponde un régimen previsional diferencial 

Categorías Importes en pesos
I’ (I prima) $ 70.581,07

II’ (II prima) $ 98.811,98

III’ (III prima) $ 141.160,89

IV’ (IV prima) $ 225.857,32

V’ (V prima) $ 310.552,60

C) Afiliaciones voluntarias 

Categoría Importe en pesos
I $ 64.531,26

D) Menores de 21 años

Categoría Importe en pesos
I $ 64.531,26

E) Beneficiarios de prestaciones previsionales otorgadas en el marco de la Ley Nº 24.241 y 
sus modificaciones, que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma

Categoría Importe en pesos
I $ 54.448,25



F) Amas de Casa que opten por el aporte reducido previsto por la Ley Nº 24.828

Categoría Importe en pesos

I $ 22.182,62

Categorías de revista

A) Aportes mensuales de los trabajadores autónomos

Categorías Importes a pagar

A $ 50.332,48

B $ 61.787,59

B’ $ 67.580,18

C $ 82.596,01

C’ $ 90.339,38

D $ 123.572,30

D’ $ 135.157,20

E $ 206.332,74

E’ $ 225.676,43

F $ 288.609,61

G $ 412.506,68

G’ $ 451.179,18

H $ 619.002,84

I $ 774.359,80

J $ 774.359,80

B)  Beneficiarios  de  prestaciones  previsionales  otorgadas  en  el  marco de  la  Ley  Nº 
24.241 y  sus  modificaciones,  que  ingresen,  reingresen o  continúen en  la  actividad 
autónoma 

Categoría vigente hasta febrero de 2007 Importe a pagar

A $ 42.468,03

F) Amas de Casa que opten por el aporte reducido previsto por la Ley Nº 24.828



Categoría vigente hasta febrero de 2007 Importe a pagar

A $ 17.301,79

Rentas  de  Referencia  para  el  cálculo  de  los  aportes  previsionales  de  los 
trabajadores autónomos, (Artículo 8º, Ley Nº 24.241 y modificaciones) 

Categorías Rentas de Referencia en pesos

I 201.660,19

II 282.319,94

III 403.316,84

IV 645.306,65

V 887.293,13

Punto 4 del artículo 1º del Decreto 1866/2006

a) Sustitúyese en el primer párrafo del Artículo 19 de la Resolución General Nº 
2217/2007, por la expresión “PESOS UN MILLON CIENTO VEINTIOCHO MIL CINCUENTA 

Y NUEVE CON 83 CENTAVOS" ($1128059,83)”.

b) Sustitúyese en el primer párrafo del Artículo 20 de la Resolución General Nº 
2217/2007, por la expresión “PESOS UN MILLON CIENTO VEINTIOCHO MIL CINCUENTA 

Y NUEVE CON 83 CENTAVOS" ($1128059,83)”.


